
SI NO

1

Hallazgo 1 – Saldos financieros afectados por falta de seguimiento y liquidación oportuna de

convenios, Administrativa. (A)Los Estados Financieros de Indeportes no reflejan oportuna y completamente la

situación del ente público, debido a que cuentas como, 1520 - Productos en Proceso (Construcciones) y 1908 -

Recursos Entregados en Administración, arrastran saldos de vigencias anteriores; sin que se efectué su

liquidación; respecto de obras que pueden estar concluidas satisfactoriamente, otras en desuso o estado de

deterioro y otras con problemas constructivos o con falta de recursos para su conclusión; lo cual afecta la

información financiera actual y futura de Indeportes en Gastos o contra Resultados de ejercicios anteriores; igual

situación se da para los ingresos en la liquidación de convenios, inicialmente registrados como Ingresos

diferidos x transferencias en la subcuenta 299002 y Recursos Recibidos en Administración en la cuenta 2902. Lo

referido evidencia deficiencias en la aplicación de los  Numerales 1.1.2 “Flujo de Información” y

1.2.2 “Conciliación entre las áreas de la Entidad que generan Información Contable” del Instructivo 001 de

diciembre de 2020 expedidos por la Contaduría General de la Nación.

deficiencias en la aplicación de los Numerales 1.1.2 “Flujo de

Información” y 1.2.2 “Conciliación entre las áreas de la Entidad que

generan Información Contable” del Instructivo 001 de diciembre de 2020

expedidos por la Contaduría General de la Nación

Incidencia Administrativa

Depuración continua de la cuenta 1908

de Recursos Entregados en

Administración, se continua con el envió

del informe con el estado de los

recursos pendientes por legalizar o

ejecutar

La cuenta 1520 Productos en Proceso

(Construcciones en curso) solo es

posible depurar con las ejecuciones de

actas (pagos) que los supervisores

envíen al área de contabilidad

Constante depuración contable de la cuenta 1908 de

acuerdo a las gestiones que realicen los supervisores

con respeto a las legalizaciones de los Recursos

Entregados en Administración

El supervisor de cada convenio hace un papel

importante para el reconocimiento ya que son los que

solicitan al área de contabilidad realizar los

respectivos reconocimientos de los recursos

ejecutados o reintegrados. 

Para el cierre de la vigencia 2021 y para el próximo año al

menos cuatro (4) reuniones con los supervisores para

socializar los saldos de la cuenta 1908 Recursos

Entregados en Administración

Siempre se cuenta con un documento administrativo para

reconocer la ejecución de dichos convenios contra el gasto 

público social, es importante contar con el soporte

administrativo ya que este detalla el valor exacto de la

ejecución y si refleja reintegros, ya que el movimiento de la 

cuenta 1986 debe darse por el valor exacto vs gasto

público social e ingresos concepto reintegros. Los que se

encuentran liquidados en este año 2021, se realizará el

respectivo reconocimiento. Liquidados M. La Estrella 

actas de liquidiación 100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento corte 20 de junio de 2023: Indeportes Antioquia ha implementado como una actividad propia del

control interno contable el proceso de depuracion permanente de las cuentas 1908-1520 y 2902,cuentas en las

cuales se reflejan los saldos de los recursos entregados y recibidos en administracion, al igual que el

reconocimeinto de los productos realizados con los recursos recibidos y entregados en administración, los

avances reflejados son producto de l trabajo realizado por la subgerencia adminsitrativa y finaciera en conjunto con 

la subgerencia de escenarios deportivos y equipamientos. Los saldos refejados en las cuentas contable 1.9.08-

RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN , 1.5.20-PRODUCTOS EN PROCESO , y 2.9.02-

RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN, estan claramente identificados, al igual que sus terceros,

informacion que se refleja claramente en las Notas a los Estados Financieros publicados por Indeportes Antioquia

en la pagina web.

AVANCE 100%

2 0 CUMPLIDA

2

Hallazgo 2-Grupo 11 Efectivo y Equivalentes al Efectivo, Administrativa (A).Este hallazgo será insumo de

auditoria para evaluación en próximas auditorías. Al cierre de la vigencia no se reflejó en los Estados Financieros

en la cuenta 1132 Efectivo de Uso Restringido dos montos embargados por medida cautelar de la Unidad

Administrativa Especial de Gestión Pensional y de Contribuciones Parafiscales - UGPP con radicado

2020153003506161 de noviembre de 2020, que ascienden a $4.760.696; asunto que genera incorrección por

sobreestimación en la cuenta 1110 Depósitos en Instituciones Financieras e incorrección por subestimación la

cuenta 1132. Con lo referido se incumplen los Numerales 3.2.3.1 “Soportes Documentales” de la Resolución 193

de 2016, Numeral 1.2.4 “Existencia real de bienes, derechos, obligaciones y documentos soporte idóneos” del

Instructivo 001 de diciembre de 2020, Numeral 4.2.1 del marco conceptual para la preparación y presentación de

información financiera, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015

expedidos por la Contaduría General de la Nación y el Numeral 2.1 del Manual de Políticas Contables para el

Efectivo y Equivalentes al Efectivo contenidas en la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de

políticas contables de Indeportes.

incumplen los Numerales 3.2.3.1 “Soportes Documentales” de la

Resolución 193 de 2016, Numeral 1.2.4 “Existencia real de bienes,

derechos, obligaciones y documentos soporte idóneos” del Instructivo

001 de diciembre de 2020, Numeral 4.2.1 del marco conceptual para la

preparación y presentación de información financiera, incorporado al

Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015

expedidos por la Contaduría General de la Nación y el Numeral 2.1 del

Manual de Políticas Contables para el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

contenidas en la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual

de políticas contables de Indeportes.

Incidencia Administrativa

El área de contabilidad antes de

publicar sus informes definitivos debe

solicitar a los responsables las notas

explicativas a los estados financieros

para que cada uno se pronuncie sobre

lo que deben informarse como nota a la

cuenta contable. 

Informar por medio de notas a los estados financieros

situaciones que deban conocer los usuarios de la

información. 

Cada trimestre solicitar notas a los estados financieros Notas a los estados financieros 100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento corte 20 de junio de 2023: La entidad reclasificó a la cuenta 1132 Efectivo de Uso Restringido dos

montos embargados por medida cautelar de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y de

Contribuciones Parafiscales - UGPP con radicado 2020153003506161 de noviembre de 2020, que ascienden a

$4.760.696, informacion que se revela claramente en los Estados Financieros al cierre de la vigencia fiscal 2022

(nota 5). Por lo tanto se solicita el cierre del hallazgo

2 0 CUMPLIDA

3

Hallazgo 3 - Grupo 13 Cuentas por Cobrar, Administrativo. (A)Indeportes Antioquia no cuenta con

reglamentación interna para el cobro de cartera, asunto que diluye la responsabilidad y seguimiento de las

etapas de cobro persuasivo y coactivo; e incide, en la no realización de cobro coactivo para las administraciones

de Turbo y Uramita, que presentan saldos de difícil recuperación en la Cuenta Auxiliar 13849001 Recuperación

Convenios por $499.786.729 y

$13.122.400 y que no fueron reclasificadas en la cuenta 1385 Cuentas por Cobrar de difícil recaudo. Lo referido

inaplica la Ley 1066 de julio de 2006 y su Decreto reglamentario 4437 del mismo año, además del Numeral

3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable” de la Resolución 193 de 2016,

Catalogo General de Cuentas y los Numerales 4.1.2 Representación Fiel del marco conceptual para la

preparación y presentación de información financiera incorporados al Régimen deContabilidad Pública mediante

Resolución 533 de 2015 expedidos por la Contaduría General de la Nación.

inaplica la Ley 1066 de julio de 2006 y su Decreto reglamentario 4437

del mismo año, además del Numeral 3.2.9.1 “Responsabilidad de

quienes ejecutan procesos diferentes al contable” de la Resolución 193

de 2016, Catalogo General de Cuentas y los Numerales 4.1.2

Representación Fiel del marco conceptual para la preparación y

presentación de información financiera incorporados al Régimen de

Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015 expedidos por

la Contaduría General de la Nación.

Incidencia Administrativa

Es falso que no existe un procedimiento

para el cobro persuasivo el mismo

existe y es el P-GF-16 versión 1.

Mediante radicados 202101013331 de

23/09/2021 para Turbo se dió traslado

al área juridica para proceso de cobro

coactivo y mediante radicado

2021010116851 de 08/11/2021 para

Uramita se traslada a proceso de cobro

coactivo. Mediante radicado

202101016856 de 08/11/2021 se solicitó

reclasificar la cuenta al área de

contabilidad a cuentas de dificil

recaudo. 

Aplicar políticas de deterioro a las cuentas por cobrar
Cada que se remita un proceso a la oficina juridica para

proceso coactivo

Número de oficios enviados a 

coactivo
100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x

Indeportes Antioquia cuenta con un procedimiento establecido y aprobado en el sistema de gestión de

calidad de la entidad para el cobro persuasivo (P-GF-16 versión 1) , Igualmente se remitió la cuenta de

cobro (513 del 22-10-2019)del Municipio de Turbo (Mediante radicados 202101013331 de 23/09/2021 y

mediante radicado 2021010116851 de 08/11/2021 se envió la cuenta de cobro (445 del 27-03-2019)

correspondiente al Municipio de Uramita se traslada a proceso de cobro coactivo. Mediante radicado

202101016856 de 08/11/2021 se solicitó reclasificar la cuenta al área de Contabilidad a cuentas de dificil

recaudo. (anexo 4).

Seguimiento corte diciembre 2022: Actualmente la entidad cuenta con Manual para el proceso administrativo

del  cobro coactivo versión 1 de septiembre de 2022. Resolución 2022000492 del 6 de septiembre de 2022.

Ya las cuentaspor cobrar se encuentra reclasificadas como de dificil recaudo con su respectivo deterioro.  

Se solicita cerrar el hallazgo. (Evidencias: Copia de Balance de prueba a 5 niveles de la cuenta 13-cuentas por

cobrar con corte al 30-11-2022 donde se evidencia la reclasificacion y el valor deteriorardo de lascuentas por

cobrar, iguamente se detalla en las notas a los estados financieros en la Nota # 3, estas notas s epueden consultar

en el siguiente LINK https://www.indeportesantioquia.gov.co/acceso-informacion-publica/#presupuesto).

2 0 CUMPLIDA

4

Hallazgo 4 - Grupo 13 Cuentas por Cobrar, Administrativo. (A)La Entidad no aplicó la política de deterioro a

pesar de que existen evidencias del mismo en la Cuenta Auxiliar 13849001 Recuperación Convenios por

$512.909.129 y en la Cuenta Auxiliar 13371205 Convenios Coldeportes por $1.036.829.201; esto último fue

tratado en Acta de Junta Directiva 01 de 2020 así: “Hay tres municipios que el Ministerio no va a reconocer y que

suman $1.075 millones, lo que quiere decir, que estos recursos también saldrán de Indeportes, tal situación, por

encontrarse al margen del Convenio 381, porque en el tiempo que se solicitó, no estaban listos para hacer esto,

los incluyeron, guardaron la plata, pero los excluyeron posteriormente”.

Lo referido genera incorrección por subestimación en la cuenta 1386 Deterioro Acumulado de Cuentas por

Cobrar e incorrección por sobreestimación en lasCuentas Auxiliares 13849001 Recuperación Convenios y

13371205 Convenios Coldeportes por $1.549.738.330 e incumple el Numeral 19 del Marco Normativo 

incumple el Numeral 19 del Marco Normativo para Entidades de

Gobierno Resolución 533 de 2015, además de los Numerales 1.2.1

Análisis verificaciones y ajustes del instructivo 001 de diciembre de

2020 expedidos por la Contaduría General de la Nación y Numeral 3 de

la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de políticas

contables de Indeportes

Incidencia Administrativa

Depuración contable generando

deterioro de las cuentas por cobrar de

difícil recaudo

Aplicar deterioro de cuentas por cobrar subgrupo

1386 DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS

POR COBRAR

Generar mayor control con las cuentas por cobrar de

acuerdo a la información de suministre tesorería área

encargada de la generación y seguimiento de las cuentas

por cobrar (cobro persuasivo)

Actulizacion de detererioro en el 

cierre de la vigencia
100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento con corte 20 de junio de 2023: Al cierre de la vigencia del año contable 2022, Indeportes Antioquia

realizó el cálculo del deterioro para los saldos objeto del hallazgo, dando cumolimiento a lo establecido por la

Contaduría General de la Nación. Como evidencia se anexan los estados financieros con corte a diciembre 31 de

2022. SE SOLICITA EL CIERRE DEL HALLAZGO.  

2 0 CUMPLIDA

5

Hallazgo 5 – Grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo, Administrativo. (A)Revisado el Informe de bienes

suministrado por la Entidad, se pudo establecer que no se usó la cuenta 1635 Bienes Muebles en Bodega para

el registro de 197 bienes que fueron reintegrados o se encuentran inactivos a diciembre 31 en el Almacén de la

Entidad, generando incorrección por subestimación en la misma por

$573.974.519; e inaplicando el Catalogo General de Cuentas y los Numerales

4.1.2 Representación Fiel del marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera

incorporados al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, Numerales 3.2.14 “Análisis, 

Verificación yConciliación de Información” de la Resolución 193 de 2016, 1.1.1. “Actividades Mínimas a

Desarrollar” al finalizar el periodo contable, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo 001 de

diciembre de 2020, expedidos por laContaduría General de la Nación

inaplicando el Catalogo General de Cuentas y los Numerales 4.1.2

Representación Fiel del marco conceptual para la preparación y

presentación de información financiera incorporados al Régimen de

Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, Numerales

3.2.14 “Análisis, Verificación y Conciliación de Información” de la

Resolución 193 de 2016, 1.1.1. “Actividades Mínimas a Desarrollar” al

finalizar el periodo contable, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del

Instructivo 001 de diciembre de 2020, expedidos por la Contaduría

General de la Nación.

Incidencia Administrativa
Parametrización contable del software –

Modulo compras

Parametrización del sistema para que los

movimientos como asignación, reintegros o

devoluciones, realicen el juego contable en cada

momento, y así al corte de cada cierre contable

incluyendo el cierre anual, los inventarios de Bienes y

el Kardex en Bodega coincida con el saldo en

contabilidad.

Parametrización del software para reflejar los movimientos

como asignación, reintegros o devoluciones.
Ingreso de Bienes  y su estado 100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x

El Instituto departamental de Deportes de Antioquia, Ya cuenta con la parametrización en el software

SICOF de los módulos de compras, almacén e inventario para que los movimientos realizados en este ,

se reflejen en el módulo de Contabilidad y se refleje en las cuentas contables dichos movimientos

reflejando en la contabilidad de la entidad la realidad econÓmica, financiera y patrimonial. (anexo libros

auxiliares con corte al 30-04-2022 de la cuenta 166501-Muebles y enseres y d ela cuenta 163503-Muebles y

enseres y equipo de oficina. Anexo 2).

Seguimiento con corte al 20 de diciembre: El sistema ya está parametrizado, se solicita cerrar el hallazgo.

(evidencia Balance de Prueba_ Cuenta 1635_Bienes Muebles en Bodega_Noviembre de 2022)

2 0 CUMPLIDA

6

Hallazgo 6 – Grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo, Administrativo. (A) Se observan bienes obsoletos y

en desuso que se encuentran incluidos en el Informe de Bienes, situación que genera incorrección por

sobreestimación en el grupo Propiedades, Planta y Equipo por $126.393.479 y pone en evidencia deficiencias de

registro, además de incumplir los Numerales 4.1.2 Representación Fiel del marco conceptual para la

preparación y presentación de información financiera incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante

Resolución 533 de 2015, Numerales 3.2.14 “Análisis,Verificación y Conciliación de Información” 3.2.15

“Depuración contable permanente y sostenible” 3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos

diferentes al contable” de la Resolución 193 de 2016, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo 001

de diciembre de 2020 y Numeral 10 del Capítulo I de las normas de reconocimiento, medición, revelación y

presentación de los hechos económicos para las Propiedades, Planta y Equipo, expedidos por laContaduría

General de la Nación

incumplir los Numerales 4.1.2 Representación Fiel del marco conceptual 

para la preparación y presentación de información financiera

incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución

533 de 2015, Numerales 3.2.14 “Análisis, Verificación y Conciliación de

Información” 3.2.15 “Depuración contable permanente y sostenible”

3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al

contable” de la Resolución 193 de 2016, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y

Ajustes” del Instructivo 001 de diciembre de 2020 y Numeral 10 del

Capítulo I de las normas de reconocimiento, medición, revelación y

presentación de los hechos económicos para las Propiedades, Planta y

Equipo, expedidos por la Contaduría General de la Nación

Incidencia Administrativa

Realizar seguimiento con reuniones

periodicas del comité de administración

de bienes - CAB, donde se gestione

todo el proceso de las bajas.

Sanear la cuenta de activos 
Realizar todo el proceso contable de baja, de los activos

que se registran para bajas 

Actualizacion del estado de 

bienes
100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento al 20 de junio de 2023:Indeportes antioquia, a la fecha se han dado de baja 791 bienes muebles,

los cuales ya fueron enajenados y con destinación final adecuada. 

Esta es una actividad que la entidad realiza periodicamente,  por lo tanto se  solicita cerrar el hallazgo. 

Avance: 100%

2 0 CUMPLIDA

7

Hallazgo 7 – Grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo, Administrativo. (A)Revisado el Informe de Bienes se

pudo establecer que se presentan bienes por

$49.549.260 que se encuentran en poder de FEDAN, sin que medie documento que legalice su entrega y

generan incorrección por sobreestimación en el grupo Propiedades, Planta y Equipo en el valor referido; además

de incumplir el Numeral

2.5 de la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de políticas contables de Indeportes y los

Numerales 4.1.2 “Representación Fiel” 6.2.1

incumplir el Numeral 2.5 de la Resolución 00006 de 14 de diciembre de

2017, Manual de políticas contables de Indeportes y los Numerales 4.1.2

“Representación Fiel” 6.2.1 “Reconocimiento de Activos” del Marco

Conceptual para la Preparación y Presentación de Información

Financiera incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante

Resolución 533 de 2015 y Numeral 10 del Capítulo I de las normas de

reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos

económicos, expedidos por la Contaduría General de la Nación

Incidencia Administrativa

Reconocimiento contable en la cuenta

GRUPO 1637 PROPIEDAD, PLANTA Y

EQUIPO NO EXPLOTADOS -

16370901 DEVOLUTIVOS EN

COMODATO, cuando el área

administrativa asigne mediante

documento jurídico (comodato) los

bienes a FEDAN

Realizar el traslado contable en el momento que el

área administrativa defina que los bienes que se

encuentran en poder de FEDAN sean asignados

mediante documento jurídico (comodato), mientras

tanto contablemente permanecerán cargados al área

administrativa sede principal.

Esta meta se define mientras el área administrativa

indique la asignación y responsabilidad a FEDAN, hasta el

tanto los bienes continúan reconocidos 

Reconocimiento de bienes, que 

pertenecen a la Entidad
100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x

Seguimiento corte 20 de junio de 2023: Se realizaron reuniones con FEDAN y consultas a la firma de abogados

asesora de la Gobernación de Antioquia, a su vez se consultó con la Junta Directiva de Indeportes. Una vez

agotadas las consultas en la distintas instancias, se procede con la suscripción del Comodato de bien inmueble y

los equipos de oficina (los computadores pertenecen a FEDAN) con el fin de dar solución. La solicitud ante el

Comité de Contratación para suscribir el Comodato se realizó el 19 de mayo de 2023, en el Comité 043. Se adjunta

el comodato. 

A su vez en las notas a los estados financieros con corte al diciembre 31 de 2022, se revela en la nota 10 -

Propiedades, planta y equipo, la situación de FEDÁN con respecto al bien inmueble y en el anexo 10,1 Propiedades,

planta y equipo -muebles, se detalla el valor de los bienes muebles que se encuentran en propiedad de FEDÁN por

$49.549.260 

Avance: 100%

2 0 CUMPLIDA

8

Hallazgo 8 – Grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo - Almacén, Administrativo, con presunta incidencia

Disciplinaria (A) (D).

De la verificación efectuada al manejo de los bienes se establecieron deficiencias en cuanto a: Cumplimiento,

delimitación de funciones y aplicación de procesos; entre otros; lo que incide en su correcta administración y

control. Además de inaplicar los Numerales 3.2.15 “Depuración contable permanente y sostenible”

3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable”de a Resolución 193 de 2016 y

1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo 001 de diciembre de 2020, expedidos por la Contaduría

General de la Nación

inaplicar los Numerales 3.2.15 “Depuración contable permanente y

sostenible” 3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos

diferentes al contable”de a Resolución 193 de 2016 y 1.2.1 “Análisis

Verificaciones y Ajustes” del Instructivo 001 de diciembre de 2020,

expedidos por la Contaduría General de la Nación

Incidencia Administrativa y

Disciplinaria

A pesar de no considerarse una

presunta irregularidad, la Entidad en

aras de dar el tratamiento respectivo a

este hallazgo que se sostuvo por el

Órgano de control, se continuará dando

aplicación a los controles respectivos en 

relación con el manejo de los bienes de

la Entidad y de sus inventarios como se

viene haciendo en la actualidad, y evitar

asi ir en contravia de las resolcuiones

citadas en dicha observación. 

Continuar dando cumplimiento como hasta ahora se

viene haciendo de los Numerales 3.2.15 “Depuración

contable permanente y sostenible” 3.2.9.1

“Responsabilidad de quienes ejecutan procesos

diferentes al contable”de la Resolución 193 de 2016 y

1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo

001 de diciembre de 2020, expedidos por la

Contaduría General de la Nación.

Lograr para la vigencia 2022, mitigar aquellas pocas

falencias que se han presentado en materia administrativa

en el desarrollo de las actividades propias de Indeportes,

y que las metas propuestas se cumplan a cabalidad, con

lo cual se evitará dejar vacios que puedan llegar a inferir

de manera razonable que se está incurso en faltas a la

administración pública 

Procedimiento e instructivos 

elaborados y actualizados en le 

sistema de gestión de  calidad. 

100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x

En la vigencia 2022 se han realizado tres comités de bienes muebles e inmuebles y uno de los objetivos

es dar inicio al proceso de depuración de los bienes muebles que se encuentran deteriorados u

obsoletos. Se han realizado tres Comités de Bienes Muebles e Inmuebles (se anexan actas). 

Se creó procedimiento de almacén y se actualizaron los instructivos existentes, los cuales se asociaron al

procedimiento creado. 

Se creó y aprobó cronograma de la gestión del Almacén  (se anexa).

Se nombró el Comité Asesor y Evaluador para el proceso de enajenación  de bienes dados de baja.

ver anexos  

5,6,7,8

Seguimiento corte de 20 de diciembre de 2022: Se continua con la gestión del almacén para fortalecer los

controles, Se da cumplimiento al cronograma de getión del almacén, Se anexa informe de invenario del CEDEP

de Urabá, y actas 5, 6, 7, 8 del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. Se realizó contrato 507 con el Banco

Popular para la enajenación de bienes dados de baja, se actualizan as carteras e inventario asignado a cada

servidor público. 

2 0 CUMPLIDA

9

Hallazgo 9 – Grupo 19 Otros Activos, Administrativo. (A) Revisada la Cuenta Auxiliar 19860401 Convenios

Interadministrativos, se estableció que en algunos casos fueron cancelados sus saldos como convenios

ejecutados, inaplicando la política contable trazada por la Entidad, referida a cancelar la cuenta auxiliar

19860401 - Convenios Interadministrativos, contra los gastos en la cuenta auxiliar 54230222 - Municipios;

siempre que medie liquidación del convenio; generando una imposibilidad por $3.027.587.127, además de

incumplir la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de políticas contables de Indeportes, 3.2.9.1

“Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable” de la Resolución 193 de 2016, 1.1.1.

“Actividades Mínimasa Desarrollar” al finalizar el periodo contable, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del

Instructivo 001 de diciembre de 2020, expedidos por la Contaduría General de la Nación

Incumplir la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de

políticas contables de Indeportes, 3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes

ejecutan procesos diferentes al contable” de la Resolución 193 de 2016,

1.1.1. “Actividades Mínimas a Desarrollar” al finalizar el periodo

contable, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo 001 de

diciembre de 2020, expedidos por la Contaduría General de la Nación.

Incidencia Administrativa

Depuración continua de la cuenta

19860401 Convenios

Interadministrativos, se continua con el

envió del informe con el estado de los

recursos pendientes por legalizar o

ejecutar

Constante depuración contable de la cuenta

19860401 de acuerdo a las gestiones que realicen los 

supervisores con respeto a las legalizaciones de los

Recursos Entregados en Administración

El supervisor de cada convenio hace un papel

importante para el reconocimiento ya que son los que

solicitan al área de contabilidad realizar los

respectivos reconocimientos de los recursos

ejecutados o reintegrados. 

Para el cierre de la vigencia 2021 y para el próximo año al

menos cuatro (4) reuniones con los supervisores para

socializar los saldos de la cuenta 19860401 Convenios

Interadministrativos

Siempre se cuenta con un documento administrativo para

reconocer la ejecución de dichos convenios contra el gasto 

público social, es importante contar con el soporte

administrativo ya que este detalla el valor exacto de la

ejecución y si refleja reintegros, ya que el movimiento de la 

cuenta 1986 debe darse por el valor exacto vs gasto

público social e ingresos concepto reintegros. Los que se

encuentran liquidados en este año 2021, se realizará el

respectivo reconocimiento. Liquidados M. La Estrella 

actas de liqudiación 100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento 20 de junio de 2023:La Entidad al cierre del año contable 2022 obtuvo un avance del 100% en la

depuracion y saneamiento de la cuenta contable 19860401- CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS ENTES

PUBLICOS, INFORME SEGUIMIENTO DEPURACION CUENTA CONTABLE 19860401, Acta 20 -21-24-25 del

CTSFC, : Indeportes Antioquia ha implementado como una actividad propia del control interno contable el

proceso de depuracion permanente de las cuentas del estao de la Situacion financiera,los saldos reflejados en

esta cuenta , estan claramente identificados, al igual que sus terceros, informacion que se refleja claramente en las

Notas a los Estados Financieros publicados por Indeportes Antioquia en la pagina web.

AVANCE 100%

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 10 – Grupo 19 Otros Activos, Administrativo. (A). En la Cuenta Auxiliar 19860401 Convenios

Interadministrativos se observan: Convenios liquidados mucho después de haberse liquidado los contratos de

obra, con deficiencias constructivas, sin recursos para su conclusión y suspendidos, entre otros. originando

inoportunidad en los registros de gastos, además de restarle utilidad a la información Financiera. Lo referido

origina una imposibilidad de $17.099.883.895 y evidencia deficiencias en la aplicación de los Numerales

4.1.2 Representación Fiel del marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera

incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, Numerales 3.2.14 “Análisis,

Verificación y Conciliación de Información” 3.2.15 “Depuración contable permanente y sostenible” 3.2.9.1

“Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable”de la Resolución 193 de 2016, expedidos

por la Contaduría General de la Nación

Lo referido origina una imposibilidad de $17.099.883.895 y evidencia

deficiencias en la aplicación de los Numerales 4.1.2 Representación Fiel

del marco conceptual para la preparación y presentación de información

financiera incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante

Resolución 533 de 2015, Numerales 3.2.14 “Análisis, Verificación y

Conciliación de Información” 3.2.15 “Depuración contable permanente y

sostenible” 3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos

diferentes al contable”de la Resolución 193 de 2016, expedidos por la

Contaduría General de la Nación.

Incidencia Administrativa

Depuración continua de la cuenta

19860401 Convenios

Interadministrativos, se continua con el

envió del informe con el estado de los

recursos pendientes por legalizar o

ejecutar

Constante depuración contable de la cuenta

19860401 de acuerdo a las gestiones que realicen los 

supervisores con respeto a las legalizaciones de los

Recursos Entregados en Administración

El supervisor de cada convenio hace un papel

importante para el reconocimiento ya que son los que

solicitan al área de contabilidad realizar los

respectivos reconocimientos de los recursos

ejecutados o reintegrados. 

Para el cierre de la vigencia 2021 y para el próximo año al

menos cuatro (4) reuniones con los supervisores para

socializar los saldos de la cuenta 19860401 Convenios

Interadministrativos

Siempre se cuenta con un documento administrativo para

reconocer la ejecución de dichos convenios contra el gasto 

público social, es importante contar con el soporte

administrativo ya que este detalla el valor exacto de la

ejecución y si refleja reintegros, ya que el movimiento de la 

cuenta 1986 debe darse por el valor exacto vs gasto

público social e ingresos concepto reintegros. Los que se

encuentran liquidados en este año 2021, se realizará el

respectivo reconocimiento. Liquidados M. La Estrella 

actas de liqudiación 100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento 20 de junio de 2023:

La Entidad al cierre del año contable 2022 obtuvo un avance del 100% en la depuracion y saneamiento de la

cuenta contable 19860401- CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS ENTES PUBLICOS, INFORME

SEGUIMIENTO DEPURACION CUENTA CONTABLE 19860401, Acta 20 -21-24-25 del CTSFC, : Indeportes

Antioquia ha implementado como una actividad propia del control interno contable el proceso de depuracion

permanente de las cuentas del estao de la Situacion financiera,los saldos reflejados en esta cuenta , estan

claramente identificados, al igual que sus terceros, informacion que se refleja claramente en las Notas a los

Estados Financieros publicados por Indeportes Antioquia en la pagina web.

AVANCE 100%

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 11 – Grupo 19 Otros Activos, Administrativo. (A). a Cuenta Auxiliar 19080106. Contrato

Interadministrativo N° 175/2017 IDEA presenta saldos que vienen de vigencias anteriores y permanecen

constantes entre vigencias por $2.228.740.846, generando una imposibilidad sobre la cuenta y cifra referida;

además de evidenciar deficiencias en la aplicación los Numerales

3.2.15 “Depuración contable permanente y sostenible” 3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan procesos

diferentes al contable” de la Resolución 193 de 2016,

1.2.2. “Conciliación entre las áreas de la Entidad que generan Información Contable” del Instructivo 001 de

diciembre de 2020 expedidos por la Contaduría General de la Nación.

Deficiencias en la aplicación los Numerales 3.2.15 “Depuración contable

permanente y sostenible” 3.2.9.1 “Responsabilidad de quienes ejecutan

procesos diferentes al contable” de la Resolución 193 de 2016, 1.2.2.

“Conciliación entre las áreas de la Entidad que generan Información

Contable” del Instructivo 001 de diciembre de 2020 expedidos por la

Contaduría General de la Nación

Incidencia Administrativa
Acta de liquidación / documento

necesario para la depuración contable

Depuración contable de la cuenta 19860401 Contrato

Interadministrativo N° 175/2017 IDEA de acuerdo al

acta de liquidación que la subgerencia de Fomento

deportivo presente ante el área de contabilidad

El supervisor de cada convenio hace un papel

importante para el reconocimiento ya que son los que

solicitan al área de contabilidad realizar los

respectivos reconocimientos de los recursos

ejecutados o reintegrados.

Acta de liquidación (pendiente) actas de liqudiación 100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento Avance 20 de junio de 2023: Indeportes Antioquia cuenta con el acta de liquidacion del convenio

175 de 2017, debidamente firmada por las partes , atendiento lo establecido en la Acción de mejoramiento, y en la

Descripción de las Metas se da por cumplida en un 100%, razon por la cual se solicita el cierre del Hallazgo.
2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 12 – Grupo 29 Otros Pasivos, Administrativo. (A) Para la realización del Convenio 1001/2017 con el 

municipio de Jericó enmarcado dentro del contrato Interadministrativo 381 de 2017; el valor de los aportes

asciende a $607.476.636, el valor contratado en la cuenta auxiliar 15200719 - Escenario Jericó, suma

$350.000.000; para una diferencia de $257.476.636, que debiera estar reflejada en la cuenta auxiliar 29900215 -

Convenio 1001/17 Jericó y dicha cuenta refleja $185.383.178, para una diferencia de $72.093.498 que genera

incorrección por subestimación de la cuenta 29900215. Lo citado evidencia deficiencias en la aplicación de

Numerales 4.1.2 Representación Fiel del marco conceptual para la preparación y presentación de información

financiera incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, Numeral 3.2.14

“Análisis, Verificación y Conciliación de Información” de la Resolución 193 de 2016, 1.1.1. “Actividades Mínimas a 

Desarrollar” al finalizar el periodo contable, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo 001 de

diciembre de 2020, expedidos por la Contaduría General de la Nación.

Incorrección por subestimación de la cuenta 29900215. Lo citado

evidencia deficiencias en la aplicación de Numerales 4.1.2

Representación Fiel del marco conceptual para la preparación y

presentación de información financiera incorporado al Régimen de

Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, Numeral 3.2.14

“Análisis, Verificación y Conciliación de Información” de la Resolución

193 de 2016, 1.1.1. “Actividades Mínimas a Desarrollar” al finalizar el

periodo contable, 1.2.1 “Análisis Verificaciones y Ajustes” del Instructivo

001 de diciembre de 2020, expedidos por la Contaduría General de la

Nación.

Incidencia Administrativa

Para este hallazgo no se genera acción

toda vez que se envió una respuesta

clara en las observaciones detalladas

en el informe preliminar (respuesta

observación 13)

Para este hallazgo no se genera acción toda vez que

se envió una respuesta clara en las observaciones

detalladas en el informe preliminar (respuesta

observación 13)

Para este hallazgo no se genera acción toda vez que se

envió una respuesta clara en las observaciones detalladas

en el informe preliminar (respuesta observación 13)

no aplica 100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x

No se implementó plan de mejoramiento para este hallazgo, toda vez que la diferencia por valor de $72.093.458

corresponde a una devolución de recursos no ejecutados (comprobante de egreso consecutivo 43984 del 11 de

septiembre de 2019).

Anexo 10

2 0 CUMPLIDA

13

Hallazgo 13 – Presentación y Revelación, Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria (A)(D).

En la actualidad FEDAN- Fondo de Empleados del Deporte Antioqueño, hace uso de dos espacios dentro de las

instalaciones de Indeportes; sobre el espacio destinado a cafetería en la Sede Principal -- Jacques de Bedout

Villa, avaluado en

$121.410.000 se presentó demanda por Indeportes con el fin de declarar la terminación del contrato de

comodato precario, existente entre Indeportes Antioquia y FEDAN, y lograr la restitución del inmueble. Respecto

de las instalaciones usadas por FEDAN como oficina, se presentó oficio a la auditoria donde la Subgerente

Administrativa y Financiera informa a FEDAN que ha sido aprobada su solicitud de continuar con el uso de las

instalaciones que viene ocupando.

En solicitud efectuada por la Comisión Auditora del 14 de octubre de 2021 se solicitó a la Entidad: Presentar los

soportes mediante los cuales se entrega la oficina que actualmente ocupa FEDAN y como se encuentra reflejado

este hecho en la información financiera, indicando cual política del Marco Normativo aplican para el efecto; igual

información acerca del local donde funciona la cafetería que hoy es objeto de demanda por Indeportes. Asunto

que no fue respondido por la Entidad y pone de manifiesto que la misma no tiene claro la forma en que debe

reflejar y proceder frente a este tema, el cual debe ser tratado desde el punto de vista jurídico en razón de la

demanda por la negativa de FEDAN de legalizar la forma de permanencia de un privado en Instalaciones

públicas; es de anotar que dentro del inventario de bienes se tienen cargados elementos al tercero FEDAN por

$54.010.226, como si correspondiera a una dependencia de la entidad.

Lo referido incumple los literales H e I del Numeral 2.5 del Manual de Políticas Contables para las Propiedades,

Planta y Equipo contenidas en la Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de políticas contables

de Indeportes

Incumple los literales H eI del Numeral 2.5 del Manual de Políticas

Contables para las Propiedades, Planta y Equipo contenidas en la

Resolución 00006 de 14 de diciembre de 2017, Manual de políticas

contables de Indeportes.

Incidencia Administrativa y

Disciplinaria

La administración procederá a realizar a 

traves de la oficina asesora juridica las

acciones legales que haya lugar con el

fin de recuperar  el espacio y los bienes, 

que alguna vez le fueron entregados a

FEDAN para su funcionamiento o bien

formalizar y normalizar la relación con la 

ESAL. 

Legalizar, formalizar o recuperar el espacio tomado

por FEDAN- Fondo de Empleados del Deporte

Antioqueño

1) Solicitud por parte del area administrativa y financiera

al área juridica de empezar un analisis legal para

legalizar, formalizar o recuperar el espacio que ocupa e

FEDAN- Fondo de Empleados del Deporte Antioqueño

2)De acuerdo al analisis legal, el area juridica debera

tramitar directamente con e FEDAN- Fondo de Empleados

del Deporte Antioqueño la legalización o la soliciutd del

espacio.

3) EL area juridica debera dar linea a la subgerencia

administrativa y financiera de como proceder frente a esta

situación y dejar legalizado el espacio tomado e FEDAN-

Fondo de Empleados del Deporte Antioqueño

Espacio pendiente por legalizar   

o devolver 
100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento corte 20 de junio de 2023: Se realizaron reuniones con FEDAN y consultas a la firma de abogados

asesora de la Gobernación de Antioquia, a su vez se consultó con la Junta Directiva de Indeportes. Una vez

agotadas las consultas en la distintas instancias, se procede con la suscripción del Comodato de bien inmueble y

los equipos de oficina (los computadores pertenecen a FEDAN) con el fin de dar solución. La solicitud ante el

Comité de Contratación para suscribir el Comodato se realizó el 19 de mayo de 2023, en el Comité 043. Se adjunta

el comodato. 

A su vez en las notas a los estados financieros con corte al diciembre 31 de 2022, se revela en la nota 10 -

Propiedades, planta y equipo, la situación de FEDÁN con respecto al bien inmueble y en el anexo 10,1 Propiedades,

planta y equipo -muebles, se detalla el valor de los bienes muebles que se encuentran en propiedad de FEDÁN por

$49.549.260 

Avance: 100%

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 14 – Presentación y Revelación, Administrativo. (A) En la cuenta 2990 - Otros Pasivos Diferidos,

se reflejan saldos que vienen de vigencias anteriores correspondientes al contrato Interadministrativo 381 de

2017, por recursos que no se comprometieron al momento de realizar la ejecución delmismo, toda vez que la

propuesta presentada por VIVA para la ejecución de las obras estaba por debajo a los valores establecidos en

dichos convenios para la ejecución de las obras, razón por la cual se está realizando el respectivo trámite

administrativo en el proceso de liquidación bilateral del contrato No. 381 de 2017 para realizar la devolución de

estos recursos de manera proporcional a la cofinanciación de los aportantes para cada uno de los convenios

interadministrativos suscritos. Asunto que no fue informado en las revelaciones en los Estados Financiero.

Inobservancia de  los procedimientos Incidencia Administrativa
Depuración continua de la cuenta 2990

de Otros Pasivos Diferidos

Constante depuración contable de la cuenta 1908 de

acuerdo a las gestiones que realicen los supervisores

con respeto a las legalizaciones de los Recursos

Entregados en Administración

El supervisor de cada convenio hace un papel

importante para el reconocimiento ya que son los que

solicitan al área de contabilidad realizar los

respectivos reconocimientos de los recursos

ejecutados o reintegrados. 

Constante depuración contable de la cuenta 2990 de Otros

Pasivos Diferidos de acuerdo a las ejecuciones que se

realicen de los convenios, la mecánica de la cuenta es

revelar las ejecuciones de los recursos recibidos en

administración, requerimientos constantes a los

supervisores.

actas de liqudiación 100 01/ene/2022 28/feb/2023 60

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 60,43 60,42857143 0 x

Seguimiento al 20 de junio de 2023: Al cierre del periodo contable 2023, la Entidad realizó la depuracion y

saneamiento de la cuenta 2990-otros pasivos diferidos, tal y como se evidencian en las fichas que soportan las

diferentes actas del comite tecnico de sostenibilidad financiera y contable que aprobaron dichos ajustes;

igualmente los saldos que se reflejan estan plenamente identificados y estan sujetos a la liquidacion de los

convenios que dieron origen para proceder a realizar la devolucion de los recursos o sus respectivo

reconocimeinto contable. 

Indeportes Antioquia ha implementado como una actividad propia del control interno contable el proceso de

depuracion permanente de las cuentas del estao de la Situacion financiera,los saldos reflejados en esta cuenta ,

estan claramente identificados, al igual que sus terceros, informacion que se refleja claramente en las Notas a los

Estados Financieros publicados por Indeportes Antioquia en la pagina web.

AVANCE 100%

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 15 Cuentas por Cobrar Departamento de Antioquia PAC. Administrativa con presunta

incidencia Fiscal y Disciplinaria (A) (F) (D)Mediante Ordenanza No 033 de 2018, la Asamblea Departamental

de Antioquia, aprueba el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal 2019;

presupuesto que fue liquidado mediante Decreto D201870004271 de la Gobernación de Antioquia de la siguiente

forma para INDEPORTES AntioquiaQue a 31 de diciembre de 2019, quedan pendientes recursos por transferir

por la Gobernación de Antioquia (Secretaria de Hacienda Departamental) por valor de

$5.203.835.053, según se evidencia en la comunicación Interna de Indeportes con radicado No. 202001000419

del 24/01/2020.Que las cuentas pendientes de pagos fueron radicadas en la Gobernación de Antioquia para su

respectivo pago e inclusión en el Decreto de Cuentas por pagar de la Gobernación para la vigencia 2020, cosa

que no pasó y no fueron incluidas en el Decreto de cuentas por pagar vigencia 2020, las mismas que son

relacionadas en el numeral 2 de la Resolución No. S 2020000635 del 11/11/2020, como se detalla En

consecuencia, el equipo auditor evidencia con extrañeza que mediante Resolución No S 2020000635 del

11/11/2020, firmada por el Gerente de Indeportes y la Subgerente Administrativa y Financiera, Ordenan al área

de tesorería anular las cuentas por cobrar No 531, 534, 536, 542 correspondientes a la vigencia 2019 por valor

de $ 5.203.835.053, Decisión que también se vio reflejada en el Acta No 16 del Comité Técnico de Sostenibilidad

Financiera y Contable del 29 de septiembre de 2020, y que conlleva a la materialización de un presunto hallazgo

Fiscal por$5.203.835.053, por anular dichas cuentas sin adelantar un cobro ejecutivo de las mismas, situación

ésta que afecta de manera directa a la comunidad toda vez que al quedar desfinanciada la entidad no se pueden

llevar a cabo diverso proyectos que redundan en el bienestar de la comunidad y en el cumplimiento de los fines

del Estado, establecidos en el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, lo anterior igualmente inobserva

el artículo 3 de la lay 489 del 29 de diciembre de 1998 principios de la función administrativa de celeridad,

participación, responsabilidad, y el artículo126 del Decreto ley 403 del 2020.

inobserva el artículo 3 de la lay 489 del 29 de diciembre de 1998

principios de la función administrativa de celeridad, participación,

responsabilidad, y el artículo126 del Decreto ley 403 del 2020.

Incidencia Administrativa, fiscal y

Disciplinaria

Análizada la información de la ejecución

de ingresos y gastos al 31 de diciembre

de 2019, se encuentra:

Las cuentas de cobro 536 y 542

corresponden a recursos de licor, renta

que al 31 de diciembre de la vigencia

generó un ingreso total de

$2.620.575.829 y gastos por

$739.514.411

La cuenta de cobro 531 corresponde a

recursos del capital 0-1011 renta que al

31 de diciembre de la vigencia generó

un ingreso total de $30.318.135.565 y

gastos por $29.033.359.847

La cuenta de cobro 534 corresponde a

recursos de estampilla renta que al 31

de diciembre de la vigencia generó un

ingreso total de $6.000.355.607 y gastos 

por $5.386.434.634

Conforme a lo anterior no se presentó

riesgo en la financiación de procesos

contractuales, toda vez que el recaudo

efectivo fue superior al monto de los

contratos suscritos en el agregado del

gasto.

2. Los recursos de las cuentas 531, 534,

536 y 542 corresponden a recursos

proyectados dentro del presupuesto de

ingresos y gastos, sin embargo, de

acuerdo a la dinámica real de la renta,

los valores recaudados pueden estar

por encima o por debajo del valor 

realizar comunicación constante al cierre de vigencia

con la Gobernación de Antioquia, para identificar el

valor a cobrar como saldo del comportamiento real

de ingreso de cada renta

Cuentas de cobro generadas validadas con la

Gobernación de Antipquia
Cuentas de cobro validadas 100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x
De acuerdo a la dinámica real de la renta, los valores recaudados pueden estar por encima o por debajo del valor

presupuestado, por lo cual no fue procedente para la Gobernación el traslado en su totalidad.
2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 16. Comité de contratación. Administrativa (A) Analizada la Resolución No. S20211000110 del

11/03/2021, mediante la cual se modifica la Resolución No. S2018002112 DEL 02/11/2016, en cuanto a la

integración del Comité de Contratación de INDEPORTES Antioquia, se observó que la misma no contempla

dentro de la conformación de sus integrantes al Profesional Universitario adscrito al área funcional de Servicios

Administrativos, responsable del manejo del almacén, evaluación, seguimiento y control de los inventarios como

también los ingresos y salidas de los suministros, funciones.

presunto desconocimiento por parte de la alta dirección sobre las

bondades y fortalezas que tiene este cargo en dicho comité, con el fin

de garantizar que todos los bienes adquiridos sean ingresados y

controlados desde el almacen de la entidad, desconocinedo con ello el

proposito principal del cargo y sus funciones

Inobservando el artículo 3 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998,

principios de la función administrativa de responsabilidad, eficiencia y

eficacia en el manejo y control de los recursos públicos, como también

el principio de planeación. 

Incidencia Administrativa

El almacen debe tener conocimiento de

los contratos y/o convenios de

suministros de insumos o bienes

tangibles, que por medio de obligación

contractual se obligue al supervisor del

contrato, la gestion y el documento de

entrada del bienes al sistema modulo

de compras 

Cumplir con las entradas y salidas de los bienes de

consumo, para cubrir las necesidades que se pacten

en los contratos y/o convenios 

Integración del Comité de Contratación con la Subgerente

Administrativa y Financiera como integrante del mismo y

responsable del mencionado proceso.

Porcentaje 100 01/ene/2022 31/dic/2022 52 Oficina Asesora Juridica 100 100% 52,00 52 0 x

No es necesario incluir al profesional universitario, responsable del almacen, toda vez que dicho Comité

de Contratación está conformado por la Subgerente . Mediante el formato P-GA-08 versión 1 del 20/05/2022

esta regulado el procedimiento de gestión del almacen, el cual Inicia con la recepción de materiales e insumos y

termina con el cierre de Almacén. En la integración del Comité de Contratación está la Subgerente Administrativa y

Financiera como integrante del mismo y responsable del mencionado proceso.

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 17 Incapacidades E.P.S. Administrativa con presunta incidencia Disciplinaria (A) (D) Analizada

las cuentas por cobrar a las distintas EPS, por concepto de incapacidades correspondientes a las vigencias

2017, 2018, 2019 y 2020, las cuales estan representadas economicamente en $83.567.592, según se observa en

la relación adjunta, se evidencia que el Instituto no ha realizado gestión de cobro coactivo ante las distintas

Entidades Promotoras de Salud para la recuperación de esa cartera, incurriendo en un alto riesgo de no

recuperación de los dineros por la probable prescripción del derecho a solicitar el reembolso de prestaciones

económicas en los tiempos estipulados por la ley, situación que se estaría materializando un hallazgo fiscal por

el valor no recuperado más los intereses de mora, por lo anterior, lo observado quedará como insumo para

próximas auditorias de la Contraloría General de Antioquia con el fin de evaluar la recuperación de los dineros y

en efecto que no se haya materializado el hallazgo fiscal por la pérdida de los recursos.

se estaría materializando un hallazgo fiscal por el valor no recuperado

más los intereses de mora,

Inobservando el artículo 3 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998

principios de la función administrativa de responsabilidad, eficiencia y

eficacia en el manejo y control de los recursos públicos

Incidencia Administrativa y

Disciplinaria

Con la creación del proceso de cobro

coactivo de la entidad se espera que

esta situación se pueda solucionar,

como acción se propone iniciar el

proceso coactivo para hacer el

respectivo reintegro de los valores

pendientes por recuperar.

Inicar proceso de cobro a las EPS para la

recuperación de los valores reconocidos.

Contantemente realizar el cobro por el concepto de

incapacidades de las respectivas vigencias.
Acciones de cobro 100 01/ene/2022 31/dic/2022 52

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 52,00 52 0 x

La entidad inicio el proceso de cobro de los valores adedudados por las EPS por concepto de reintegro de

incapcidades a traves del oficio con radicado 202103005256 del 13-10-2021 enviado a la EPS coomeva inciiando

el cobro presuasivo (anexo copia oficio), igualmente desde el equipo financiero se envio comunicacion interna al

jefe de la oficina de talento humano, dependencia responsable del proceso de nomina para que se iniciara el

proceso de cobro persuasivo (anexo copia de la comunicacion interna). Tambien se anexa el oficio de respuesta

de la EPS coomeva a la solicitud del pago de las incapacidades por concepto de licencias por enfermedad,

maternidad o paternidad correspondiente a os funcionarios de Indeportes Antioquia. (anexo 3)

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 18 Gestión Contractual. Supervisión de Contratos y Convenios. Administrativa con presunta

incidencia Disciplinaria (A) (D) Revisado el proceso contractual, se observaron deficiencias administrativas en

el desarrollo de la supervisión a los convenios interadministrativos, para la construcción de escenarios

deportivos que son financiados por Indeportes Antioquia, debido a que la alta dirección no proporciona los

recursos económicos y logísticos necesarios para que los ingenieros del Área Técnica puedan desarrollar su

función de supervisión en tiempo real, a la ejecución de las obras y de acuerdo con las exigencias estipuladas en

el Manual de Supervisión e Interventoría adoptado mediante Resolución Nro. 2018002318 tales como:

• Recibo de las obras, bienes y servicios: el supervisor y/o interventor según el caso, deberá recibir y aceptar las

obras, los bienes y servicios contratados, de conformidad con las especificaciones y características estipuladas

en el contrato.

• Al recibo de los mismos se efectuará la verificación correspondiente, de acuerdo con las cantidades, unidades,

calidades, marcas, precios y descripción del bien o servicio.

• Revisar para su aplicación las normas de construcción y calidad, las de medio ambiente, las contractuales, las

de señalización y seguridad industrial y todas las que sean aplicables al desarrollo del objeto del contrato.

• Exigir para la ejecución del contrato, materiales, mano de obra y elementos de primera calidad que estén

conformes con las normas y especificaciones establecidas. De igual forma debe verificar que el contratista

suministre la marca ofrecida y no permitir cambios sin su autorización.

• Efectuar visitas periódicas al lugar donde se ejecuta el contrato o convenio.

Lo anterior se soporta en las observaciones presentadas en el desarrollo de la auditoria y que hacen parte

integral del informe. Se anexan los contratos 

Sobrecarga laboral del personal de indeportes que ejerce labores de

supervision.

Incidencia Administrativa y

Disciplinaria

Se designarán Supervisión Colegiada

en los contratos de obra, garantizando

los componentes transversales de este

tipo de supervisión y/o apoyo en la

Supervisión designado Oficial para

generarar apoyos en el desarrollo de

todas las etapas de los proyectos. 

Revisar el procedimiento de gastos de

viaje para garantizar el desplazamiento

de los funcionarios a los municipios.

Fortalecer la labor de supervisión en todas las etapas

de los convenios establecideos por INDEPORTES

ANTIOQUIA 

Realizar el seguimiento y supervisión eficiente de los

convenios establecidos por INDEPORTES ANTIOQUIA. 
Porcentaje 100 01/feb/2022 01/dic/2022 43

Subgerencia de  

Fomento y Desarrollo 

Deportivo

100 100% 43,29 43,28571429 0 x

Apoyos a supervisión a todos los convenios. 

Creación de formatos que facilitan una adecuada supervisión de obra. Paso de 50 a 100 en cumplimiento

12 de octubre del 2022 SEGUIMIENTO: Se actualiza proceso, procedimientos y formatos donde se dejan

vincualdas  y descritas las actividades de supervisión con formatos claros y establecidos. 

Se designan apoyos a la supervisión de convenios y contratos para garantizar la correcta ejecución.

https://indeportesantioquia.sharepoint.com/sites/SGC2/SitePages/Proceso-de-Asesoria-Construccion.aspx

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 19. Gestión Contractual. Cumplimiento Publicación SECOP. Administrativa. (A) Revisados los

convenios que se relacionan, se observó que la Entidad no ha publicado en el SECOP los actos administrativos

como: propuestas técnico económicas, así como otrosí o actas de modificación o suspensión, actas de

terminación y liquidación de los convenios, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su expedición,

incumpliendo con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015.

Incumpliendo con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto

1082 de 2015. 
Incidencia Administrativa

Fortalecer el conocimiento de los

funcionarios y personal contratista en

los temas de contratación y publicación

en el sistema electrónico de

contratación pública SECOP II. 

Fortalecer el conocimiento de los funcionarios y

personal contratista en los temas de contratación y

publicación en el sistema electrónico de contratación

pública SECOP II. 

A partir del 1 de abril se esta dandó cumplimiento a esta

observación conforme a las directrices impartidas por el

Sistema Electrónico de Contratación Publica SECOP II.

Porcentaje 100 01/abr/2022 31/dic/2022 39 Oficina Asesora Juridica 100 100% 39,14 39,14285714 0 x

Desde el 1 de abril de 2021, se empezó a utilizar la herramienta del Sistema de Contratación Pública SECOP II,

donde toda la información correspondiente a dichos procesos debe estar cargada en esta herramienta, en

cumplimiento del principio de Transparencia y Publicidad de la información. 

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 20 Gestión Contractual. Administrativa (A) Revisado el convenio que se relaciona se observó lo

siguiente:CÓDIGO Y/O NUMERO DE CONTRATO TIPOLOGÍA CONTRATO 

484 -2020 Régimen Especial Convenio Interadministrativo para la adecuación del coliseo del municipio de San

Rafael $152.835.899

Fuente: SIA, Observa

Elaboró: Edison Monsalve V. P.U

El convenio interadministrativo se encuentra terminado y en proceso de liquidación, sin embargo, se observó que 

Indeportes Antioquia, aprobó la financiación del 99% de los recursos presentados por el Municipio de San

Rafael, para la ejecución de la obra, sin tener en cuenta las obligaciones que están a cargo del Municipio, las

cuales están definidas en los estudios previos y en la minuta del convenio donde se determina:Lo anterior

demuestra falta de control y seguimiento a las obligaciones estipuladas en el convenio interadministrativo, como

lo estipula el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011

Falta de control y seguimiento a las obligaciones estipuladas en el

convenio interadministrativo, como lo estipula el artículo 84 de la Ley

1474 de 2011.

Incidencia Administrativa

Fortalecimiento de la fase de

construcción de Estudios Previos

garantizando la claridad y coherencia

en los convenios establecidos por

INDEPORTES ANTIOQUIA, generando

la participación y revisión de los tres

roles correspondientes: Técnico,

Loístico y Jurídico.

Fortalecer la construcción de Estudios Previos de los

convenios. 

Construcción eficiente de Estudios Previos con

participación de los tres roles precontractuales.
Porcentaje 100 01/feb/2022 01/jul/2022 21

Subgerencia de  

Fomento y Desarrollo 

Deportivo

100 100% 21,43 21,42857143 0 x Se han construido los estudios previos, teniendo como base los hallazgaos en las auditorias. 2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 21 Proceso de almacén ingresos y salidas. Administrativa con presunta incidencia

Disciplinaria (A) (D) En los CONSIDERANDOS y el RESUELVE de las resoluciones las cuales se relacionan a

continuación, se observó que las mismas van en contravía de los controles y requerimientos exigidos según los

instructivos de almacenamiento Código I-GA-03, bienes adquiridos por terceros código I-GA-07, entrega de

implementación deportiva código I-GA -12, toda vez que permiten que los elementos adquiridos no ingresen al

almacén de INDEPORTES, solo se hace la entrega directa del suministro al municipio beneficiado, sin

documentos de recepción del almacén del respectivo ente municipal, permitiendo con esto a que el Instituto

conviva con un desorden administrativo que se puede materializar en un riesgo alto de perdida y deterioro de los

recursos públicos por la omisión de controles, deficiente seguimiento y evaluación en los ingresos y salidas de

los bienes del almacén, como se demuestra en los siguientes convenios:

Resolución No S2019001112 del 20/12/2019 mediante la cual se hace entrega de implementación deportiva en

desarrollo del contrato No 437 de 2019, Con lo anterior se inobserva la Resolución 01287 del 20 de agosto de

2007, mediante la cual se acoge el Manual de Calidad para el Sistema de Gestión de la Calidad, procesos y

procedimientos de INDEPORTES Antioquia, artículo 3 de laLey 489 del 29 de diciembre de 1998, principios de

la función administrativa de responsabilidad

inobserva la Resolución 01287 del 20 de agosto de 2007, mediante la

cual se acoge el Manual de Calidad para el Sistema de Gestión de la

Calidad, procesos y procedimientos de INDEPORTES Antioquia,

artículo 3 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, principios de la

función administrativa de responsabilidad.

Incidencia Administrativa y

Disciplinaria

Desde el almacen de la Entidad se dará

aplicación al procedimiento establecido

en el area para la recepción e ingreso al

inventario de bienes de la Entidad

adquiridos a través de contratos y que

son para la entrega a los Municipios o

Entes Deportivos. 

Dar cumplimiento en estricto sentido a los controles y

requerimientos exigidos en materia de inventarios y

almacenamiento de los bienes adquiridos por la

Entidad para entrega a terceros. 

Tener el control de los bienes que ingresan al inventario

de la Entidad, con le supervisor del contrato. Utilizando los

documentos del sistema de gestión de calidad de manera

adecuada. 

Verificación y adecuación del 

procedimiento de ingreso y 

salida de bienes del inventario 

de la Entidad establecido en el 

almacen del Instituto. 

100 01/feb/2022 31/dic/2022 48

subgerencia 

administrativa y 

financiera

100 100% 47,57 47,57142857 0 x

Seguimiento corte 20 de diciembre de 2022: Se continua con el proceso de saneamiento del inventario, se

suscribió contrato 5 07 con el Banco Popular para la enajenación de bienes dados de baja, se actualizan as

carteras e inventario asignado a cada servidor público. En un primer certamen de subasta no hubo oferentes,

salen de nuevo los bienes a oferta el 22 de diciembre de 2022. 

Se actualizó la documentación del proceso, se creó procedimiento del almacén y se actualizaron los instructivos. 

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 22 – Deterioro prematuro de obra – Administrativa con presunta incidencia Fiscal, Penal y

Disciplinaria (A) (F) (D) (P) El municipio de Entrerrios celebró el contrato LP003 de 2019, con el señor Marco

Antonio Posada Henao, con el Objeto de “Pavimentación primera etapa de la variante vía a santa Rosa de osos -

vía Don Matías, zona urbana del municipio del municipio de Entrerríos, Antioquia” y valor final de

$769.699.883,00. Del cual se presentan las siguientes consideraciones:

Se cancelaron al contratista la suma de $715.694.920, con el siguiente detalle:

Origen Recurso 

Valor pagado

Regalías 299.444.629

Regalías 302.524.872

Construcción ciclorrutas 108.601.600

Construcción ciclorrutas 5.123.819

Total Pagado 715.694.920

Fuente: Carpeta contrato LP003 /2019

Elaboró: Byron Luciano Muñoz Ruiz, Contralor auxiliar

1. Se evidencia deterioro prematuro en todo el ancho de la calzada y la cicloruta, ...De conformidad con el

informe de patología realizado por la firma LEVINCI INGENIERÍA, por las fallas en el proceso constructivo y el

deficiente control y seguimiento del contrato por parte de la interventoría, se constituye como presunto detrimento 

patrimonial el valor cancelado que al momento de la visita el contratista ha recibido, la cual asciende a la suma

de $715.694.920, según lo dispuesto en el artículo 126 del Decreto 403 de 2021 y en los artículos 82, 83 y 84 de

la 1474 de 2011

Teniendo en cuenta que en el presento contrato conflluyen fuentes de

financiacion sujetas a vigilancia y control fiscal tanto por la CGA y la

CGR en observancia al fuero de atraccion de que trata el articulo 29 del

decrero 403 de2020, se dara traslado a la CGR dado que los recursos

de la nacion superan el 50%.

De igual manera se dará traslado a la Fiscalia General de la Nacion por

presuntos hechos de falsedad en docuemnto publico y privado

Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria y Penal

Requerimiento del recurso

correspondiente al no cumplimiento de

las especificaciones técnicas y de

modificación de obra no informadas al

supervisor.

Subsanar el recurso correspondiente al deterioro de

la obra. 

Requerir el porcentaje del recurso que no cumple con

especificaciones técnicas, que tiene deterioro o que tuvo

modificación en la propuesta revisada del proyecto

presentado a  INDEPORTES ANTIOQUIA. 

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Se proyectó el acta de liquidación solicitando la devolución del recurso correspondiente al primer tramo de la obra

ejecutado. Se solicita recurso de obra ya que no cumple con las especificaciones técnicas de acuerdo con informe

de patología.

A la fecha 04/01/2024 continua en demanda. Con el cambio de administración se está a la espera que la Oficina

asesora de Jurídica de información sobre el avance legal en curso.

0 0 VENCIDA
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Hallazgo 23 – Deterioro prematuro de la obra – Administrativa con presunta incidencia Fiscal,

Disciplinaria y Penal (A) (F) (D) (P) El municipio de Entrerrios celebró el contrato LP004 de 2019, con

Ingeniería y Desarrollo S.A.S, con el Objeto de “Pavimentación segunda etapa de la variante vía a santa Rosa de

osos - vía Don Matías, zona urbana del municipio del municipio de Entrerríos, Antioquia” y valor final de

$840.818.481. Del cual se presentan las siguientes consideraciones

fallas en el proceso constructivo y deficiente control y seguimiento del

contrato por parte de la interventoria , por cuento se observa una gestion 

fical antieconomica, ineficaz e insuficiente , constituyendo un pesunto

detrmento patrimonial Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria y Penal  

Requerimiento del recurso

correspondiente al no cumplimiento de

las especificaciones técnicas y de

modificación de obra no informadas al

supervisor.

Subsanar el recurso correspondiente al deterioro de

la obra. 

Requerir el porcentaje del recurso que no cumple con

especificaciones técnicas, que tiene deterioro o que tuvo

modificación en la propuesta revisada del proyecto

presentado a  INDEPORTES ANTIOQUIA. 

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Se proyectó el acta de liquidación solicitando la devolución del recurso correspondiente al primer tramo de la obra

ejecutado. Se solicita recurso de obra ya que no cumple con las especificaciones técnicas de acuerdo con informe

de patología.

A la fecha 04/01/2024 continua en demanda. El 30 de octubre de 2022 se llevó a cabo audiencia inicial, el juzgado

accedió a lo solicitado por el Ministerio Público de suspender el proceso hasta por 2 meses para realizar mesa de

trabajo entre las partes y presentar informe

0 0 VENCIDA

24

Hallazgo 24 – Deficiente control y seguimiento de las obras – Administrativa con presunta incidencia

Fiscal, Disciplinaria y Penal (A) (F) (D) (P)El municipio de Entrerríos celebró el contrato de consultoría

CM001/2019, con CIVILAMBIENTE SAS, con el Objeto de “interventoría técnica, administrativa, financiera,

ambiental y legal con contrato de obra publica cuyo objeto es: pavimentación primera etapa de la variante vía a

santa rosa de osos - vía don Matías, zona urbana del municipio del municipio de Entrerríos, Antioquia” y valor

final de $53.887.211. Del cual se presentan las siguientes consideraciones:En razón a lo anterior, se constituye

un presunto detrimento patrimonial en la suma de $50.213.194, valor que a la fecha se le ha cancelado al

contratista, según lo dispuesto en el artículo 126 del Decreto 403 de 2020 y los artículos 82,83 y 84 de la 1474 de

2011

evidencia una posible falta a la verdad por parte del contratista, lo que

posiblemente indujo a errores al comité evaluador, la propuesta no era

lo suficientemente clara y era motivo para ser descartada, tal cual como

lo indica el pliego de condiciones en el literal 7 del numeral 4.19

Rechazo y Eliminación de Propuestas, del pliego definitivos del

concurso de méritos CM001 de 2019. 

evidencia una posible falta a la verdad por parte del contratista, lo que

posiblemente indujo a errores al comité evaluador, la propuesta no era

lo suficientemente clara y era motivo para ser descartada, tal cual como

lo indica el pliego de condiciones en el literal 7 del numeral 4.19

Rechazo y Eliminación de Propuestas, del pliego definitivos del

concurso de méritos CM001 de 2019. 

Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria y Penal

Requerimiento del recurso

correspondiente al no cumplimiento de

las especificaciones técnicas y de

modificación de obra no informadas al

supervisor.

Subsanar el recurso correspondiente al deterioro de

la obra. 

Requerir el porcentaje del recurso que no cumple con

especificaciones técnicas, que tiene deterioro o que tuvo

modificación en la propuesta revisada del proyecto

presentado a  INDEPORTES ANTIOQUIA. 

Porcentaje 100 01/feb/2022 01/dic/2022 43

Subgerencia de  

Fomento y Desarrollo 

Deportivo

100 100% 43,29 43,28571429 0 x
Se proyectó el acta de liquidación solicitando la devoluación del recurso correspondiente del primer tramo de la

obra ejecutado. Se solicita recurso de interventoría ya que no cumplía con sus obligaciones contractuales 
2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 25 – Deficiencias en el control y seguimiento de las obras – Administrativa con presunta

incidencia Fiscal, Disciplinaria y Penal (A) (F)D) (P).

El municipio de Entrerrios celebró el contrato de consultoría CM002/2019, con AZKA CONSTRUCTORES SAS,

con el Objeto de “interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y legal con contrato de obra pública

cuyo objeto es: pavimentación segunda etapa de la variante vía a santa rosa de osos - vía Don Matías, zona

urbana del municipio del municipio de Entrerríos, Antioquia” y valor final de $58.811.386. Del cual se presentan

las siguientes consideraciones...En razón a lo anterior, se constituye un presunto detrimento patrimonial en la

suma de $56.429.524, valor que a la fecha se le ha cancelado al contratista, por una gestión fiscal antieconómica, 

ineficaz e ineficiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 126 del Decreto 403 de 2020 y por el

incumplimiento de las obligaciones del contrato previstas en la cláusula décima sexta y los artículos 82,83 y 84

de la 1474 de 2011

se constituye un presunto detrimento patrimonial en la suma de

$56.429.524.194, valor que a la fecha se le ha cancelado al contratista,

por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz e ineficiente, de

conformidad a lo establecido en el artículo 126 del Decreto 403 de 2020

y por el incumplimiento de las obligaciones del contrato previstas en la

cláusula décima sexta y los artículos 82,83 y 84 de la 1474 de 2011.

Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria y Penal

Requerimiento del recurso

correspondiente al no cumplimiento de

las especificaciones técnicas y de

modificación de obra no informadas al

supervisor.

Subsanar el recurso correspondiente al deterioro de

la obra. 

Requerir el porcentaje del recurso que no cumple con

especificaciones técnicas, que tiene deterioro o que tuvo

modificación en la propuesta revisada del proyecto

presentado a  INDEPORTES ANTIOQUIA. 

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Se proyectó el acta de liquidación solicitando la devolución del recurso correspondiente al primer tramo de la obra

ejecutado. Se solicita recurso de obra ya que no cumple con las especificaciones técnicas de acuerdo con informe

de patología.

A la fecha 04/01/2024 continua en demanda. El 30 de octubre de 2022 se llevó a cabo audiencia inicial, el juzgado

accedió a lo solicitado por el Ministerio Público de suspender el proceso hasta por 2 meses para realizar mesa de

trabajo entre las partes y presentar informe

0 0 VENCIDA
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Hallazgo 26: Seguimiento Insumos de auditoria. Gestión Contractual. Administrativa con presunta

incidencia Disciplinaria y Fiscal (A) (D) (F)Revisado el convenio que se relaciona se observó lo siguiente:

CÓDIGO Y/O NUMERO DE CONTRATO TIPOLOGÍA CONTRATO 

OBJETO 

VALOR

445-2019 

Régimen Especial Construcción del centro deportivo y recreativo La Locería y sus obras conexas y

complementarias etapa

II en el municipio de Caldas 

$1.000.000.000

Fuente: Informe de Auditoria Vigencia PGA 2020.

Elaboró: Edison Monsalve Valencia/Profesional Universitario

Revisada la estructura de costos de la Administración y Utilidad (AU) presentada en la propuesta técnico

económica del contratista, en la ejecución del convenio se observa que se incluyó como costo la Retención de

Industria y Comercio del 1%, tributo este que de acuerdo con el Articulo 115 del Estatuto Tributario; esta

obligación le corresponde al contribuyente y no puede ser tenida en cuenta dentro de la estructura de los gastos

de Administración, por lo cual se puede configurar en un posible detrimento patrimonial por valor de $9.989.011,

de conformidad con el Artículo 126 del Decreto 403 del 2020.

se puede configurar en un posible detrimento patrimonial por valor de

$9.989.011, de conformidad con el Artículo 126 del Decreto 403 del

2020.

Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria 

Realizar requerimiento del recurso

correspondiente a la retención de

Industria y Comercio del 1%. 

Liquidar el convenio de acuerdo a lo establecido por

el Estatuto Tributario 
Devolución del recurso por parte del municipio. Porcentaje 100 01/feb/2022 01/dic/2022 43

Subgerencia de  

Fomento y Desarrollo 

Deportivo

100 100% 43,29 43,28571429 0 x

Se proyectó el acta de liquidación solicitando el recurso correspondiente al impuesto de industria y comercio. El

municipio responde que se encuentra el proceso de liquidación de los contratos correspondientes a obra e

interventoría y en ellos van a solictar la devolución del recurso. 

12 10 2022 Seguimiento: se sube acción al 100% ya que se solicito devolución del recurso correspondiente y el

municipio la hizo efectia el mes de agosto de acuerdo a la evidencia.adjunta

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 27: Seguimiento Insumos de auditoria. Gestión Contractual. Con incidencia Administrativa y

Disciplinaria. (A) (D)Revisado el contrato que se relaciona se observó lo siguiente:

CÓDIGO Y/O NUMERO DE

CONTRATO TIPOLOGIA CONTRATO 

OBJETO 

VALOR

450-2019 

Régimen Especial Convenio Interadministrativo para la primera etapa en la adecuación de la Unidad Deportiva

Los Pinos del municipio de Giraldo 

2.300.000.000

Fuente: SIA , Observa

Elaboró: Edison Monsalve Valencia/Profesional Universitario

Posteriormente el municipio de Giraldo después de firmar el convenio interadministrativo, procede a efectuar el

proceso contractual y adjudica el contrato de obra pública L.P 011 de 2019, cuyo objeto es la Construcción

primera fase del parque multifuncional y remodelación de la cancha futbol en el sector los pinos en el municipio

de Giraldo-Antioquia, con la firma contratista Gerencia Integral Y Servicios En Construcción S.A.S por valor de

valor $2.146.728.524 y un plazo de tres (3) meses.

De acuerdo con la visita técnica efectuada a la obra en compañía del Secretario de Planeación del Municipio de

Giraldo, la representante legal del Contratista y la Interventoría de las obra, donde se constató que la misma se

encuentra suspendida desde hace aproximadamente un año, según informa el Municipio, debido a que a la fecha 

de la auditoria octubre 2021, Empresas Públicas de Medellín no ha dado respuesta para la instalación de la red

de la acometida

Insumo para proxmas auditorias

Incidencia Administrativa y

Disciplinaria 

Requerimiento del recurso

correspondiente al no cumplimiento de

las especificaciones técnicas y de

modificación de obra no informadas al

supervisor.

Subsanar el recurso correspondiente al deterioro de

la obra. 

Requerir el porcentaje del recurso que no cumple con

especificaciones técnicas, que tiene deterioro o que tuvo

modificación en la propuesta revisada del proyecto

presentado a  INDEPORTES ANTIOQUIA. 

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Auto del veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) que imprueba el acuerdo conciliatorio. el27/09/2023

se presenta recurso de reposición y en subsidio apelación. auto del siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés

(2023) que no repone auto y concede apelación. actualmente se encuentra pendiente por resolver recurso de

apelación contra el auto que imprueba el acuerdo conciliatorio

0 0 VENCIDA
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Hallazgo N° 28 - Convenio interadministrativo No. 198-2018. – Con Administrativa con Presunta

Incidencia Disciplinaria y Fiscal. (A) (D) (F). Revisado el convenio interadministrativo No. 198 – 2018 suscrito

entre el Instituto Departamental de Deportes de Antioquia – INDEPORTES Antioquia y el Municipio de Fredonia,

cuyo objeto es “Convenio interadministrativo de cofinanciación para la construcción de la cancha de fútbol 11 en

grama sintética sector La Polvera del Municipio de Fredonia”, por un valor inicial de $1.090.508.774, donde

INDEPORTES Antioquia aporta $800.000.000 y el Municipio de Fredonia aporta

$290.508.774, con un plazo de ejecución inicial desde el acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2018, fecha

de inicio del 27 de diciembre de 2018 y que para la fecha de la Auditoría Financiera y de Gestión – AFDG se

encuentra liquidado. Se observa:....De lo anterior, se evidencia que se pagaron recursos económicos por obras

que no prestan una adecuada funcionalidad o que no fueron ejecutadas por valor de

$126.410.203, afectando el presupuesto de gastos con que se cofinancian los proyectos de inversión social

(Infraestructura Deportiva) en el municipio de Fredonia y en el Departamento de Antioquia, constituyendo un

presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo establecido en el artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por

valor de $126.410.203.

Lo anterior denota, la violación de los principios de economía, responsabilidad y planeación enunciados en los

Artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional de 1991, Artículo 25, Numerales 6, 7, 12, 13 y 14, Artículo 26,

Numeral 3 de la Ley 80de 1993, Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y lo reglado en los artículos 82,

83 

presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo establecido en el

artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por valor de $126.410.203.

Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria 

Construir instructivo de liquidación que

incluya el paso a paso del Informe de

supervisión de obra. 

Construir instructivo de supervisión de

obra

Se designarán Supervisión Colegiada

en los contratos de obra, garantizando

los componentes transversales de este

tipo de supervisión y/o se realizaran

Apoyo en la Supervisión designado

Oficial para generarar apoyos en el

desarrollo de todas las etapas de los

proyectos. 

Fortalecer el proceso de supervisión y liquidación de

convenios

Actualización de procedimientos de liquidación y

supervisión. 
Porcentaje 100 01/feb/2022 01/dic/2022 43

Subgerencia de  

Fomento y Desarrollo 

Deportivo

100 100% 43,29 43,28571429 0 x

Se inicia con paso a paso de liquidación, se proyectan formatos de supervisión de obra, y se está trabajando para

completar el procedimiento de Infraestructura conteniendo las fases de supervisión y liquidación .(50%)

12 10 2022 Se sube acción al 100% ya que se actualiza proceso, procedimientos y formatos donde se dejan

vincualdas  y descritas las actividades de supervisión y liquidación  con formatos claros y establecidos. 

https://indeportesantioquia.sharepoint.com/sites/SGC2/SitePages/Proceso-de-Asesoria-Construccion.aspx

2 0 CUMPLIDA
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Hallazgo 29 - Convenio interadministrativo No. 412 - 2018. – Administrativa con Presunta Incidencia

Disciplinaria y Fiscal. (A) (D) (F). Revisado el convenio interadministrativo No. 412 – 2018 suscrito entre el

Instituto Departamental de Deportes de Antioquia – INDEPORTES Antioquia y el Municipio de Cisneros, cuyo

objeto es “Convenio interadministrativo de cofinanciación para la Adecuación de Cancha Fútbol del Municipio de

Cisneros”, por un valor inicial de

$1.375.495.014, donde INDEPORTES Antioquia aporta $875.495.014 y el Municipio de Cisneros aporta

$500.000.000, con un plazo de ejecución inicial desde el acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2019, fecha

de inicio del 06 de junio de 2019 y que para la fecha de la Auditoría Financiera y de Gestión – AFDG se

encuentra en proceso de liquidación. Se observa

...De lo anterior, se evidencia que se pagaron recursos económicos por obras que no prestan una adecuada

funcionalidad o que no fueron ejecutadas por valor de

$90.693.355, afectando el presupuesto de gastos con que se cofinancian los proyectos de inversión social

(Infraestructura Deportiva) en el municipio de Cisneros y en el Departamento de Antioquia, constituyendo un

presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo establecido en el artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por

valor de $90.693.355.

Lo anterior denota, la violación de los principios de economía, responsabilidad y planeación enunciados en los

Artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional de 1991, Artículo 25, Numerales 6, 7, 12, 13 y 14, Artículo 26,

Numeral 3 de la Ley 80

constituyendo un presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo

establecido en el artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por valor de

$90.693.355.

Lo anterior denota, la violación de los principios de economía,

responsabilidad y planeación enunciados en los Artículos 209 y 267 de

la Constitución Nacional de 1991, Artículo 25, Numerales 6, 7, 12, 13 y

14, Artículo 26, Numeral 3 de la Ley 80 de 1993, Artículo 2.2.1.1.2.1.1.

del Decreto 1082 de 2015 y lo reglado en los artículos 82, 83 y 84 de la

Ley 1474 de 2011

Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria 

Requerimiento del recurso

correspondiente al no cumplimiento de

las especificaciones técnicas y de

modificación de obra no informadas al

supervisor.

Subsanar el recurso correspondiente al deterioro de

la obra. 

Requerir el porcentaje del recurso que no cumple con

especificaciones técnicas, que tiene deterioro o que tuvo

modificación en la propuesta revisada del proyecto

presentado a  INDEPORTES ANTIOQUIA. 

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Se proyectó acta de liquidación requiriendo el recurso correspondiente .

El 03 de octubre se radica demanda. El 01 de marzo se admite la demanda, pendiente notificación Indeportes y el

municipio realizaron Cierre Financiero debido a que los plazos para liquidación se vencieron, y se realizó un

acuerdo de transacción en la que el municipio tiene plazo hasta el 21 de junio para reintegrar el valor de

$17.448.813,35 por mayores cantidades de obra

A la fecha 04/01/2024 continua en demanda. EL 12/07/2023 se contesta demanda por parte del municipio. el

28/11/2023 se radicó por parte de Indeportes el interés de llegar a acuerdo conciliatorio con el municipio

0 0 VENCIDA

30

Hallazgo N° 30 - Convenio interadministrativo No. 429-2019. – Administrativa Con Presunta Incidencia

Disciplinaria y Fiscal. (A) (D) (F). Revisado el convenio interadministrativo No. 429 – 2019 suscrito entre el

Instituto Departamental de Deportes de Antioquia – INDEPORTES Antioquia y el Municipio de Jericó, cuyo objeto

es “Construcción de cancha en acabado sintético en el sector Felicina del Municipio de Jericó”, por un valor

inicial de $878.798.355, donde INDEPORTES Antioquia aporta la totalidad de los recursos por valor de

$878.798.355, con un plazo de ejecución inicial de siete (7) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2019, con

fecha de inicio del 18 de junio de 2019 y que para la fecha de la Auditoría Financiera y de Gestión – AFDG se

encuentra en proceso de liquidación. Se observó: ...De lo anterior, se evidencia que se pagaron recursos

económicos por obras que no prestan una adecuada funcionalidad, no cumplen estándares de calidad por valor

de $832.853.444, afectando el presupuesto de gastos con que se cofinancian los proyectos de inversión social

(Infraestructura Deportiva) en el municipio de Jericó y en el Departamento de Antioquia, constituyendo un

presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo establecido en el artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por

valor de $832.853.444, por una gestiónfiscal antieconómica, ineficaz e ineficiente de conformidad a lo previsto en

el artículo 3 del Decreto 403 de 2020.

Lo anterior denota, la violación de los principios de economía, responsabilidad y planeación enunciados en los

Artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional de 1991, Artículo 25, Numerales 6, 7, 12, 13 y 14, Artículo 26,

Numeral 3 de la Ley 80 de 1993, Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y lo reglado en los artículos 82,

83 y 84 de la Ley 1474 de 2011

constituyendo un presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo

establecido en el artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por valor de

$832.853.444, por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz e ineficiente

de conformidad a lo previsto en el artículo 3 del Decreto 403 de 2020.

Lo anterior denota, la violación de los principios de economía,

responsabilidad y planeación enunciados en los Artículos 209 y 267 de

la Constitución Nacional de 1991, Artículo 25, Numerales 6, 7, 12, 13 y

14, Artículo 26, Numeral 3 de la Ley 80 de 1993, Artículo 2.2.1.1.2.1.1.

del Decreto 1082 de 2015 y lo reglado en los artículos 82, 83 y 84 de la

Ley 1474 de 2011
Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria 

Requerimiento del 100% del recurso de

la obra. 

De acuerdo a las acciones adelantadas

por la supervisión se revisará una

posible alteración de el estudio de

suelos, conforme se establezca la

responsabilidad entre el municipio y el

contratista, INDEPORTES ANTIOQUIA

procederá a las revisiones juridicas,

técnicas y administrativas

correspondientes. 

Liquidar el convenio de acuerdo a lo establecido en la 

trazabilidad de la supervisión de INDEPORTES

ANTIOQUIA requeriendo la devolución de la

totalidad del recurso al municipio.

Devolución del recurso por parte del municipio.

Revisión de documentos técnicos asociados al convenio

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Se proyecto acta de liquidación solicitando devolución del 100% recurso.

En cuanto a la revisión de documentos técnicos se pudo evidenciar la alteración que existía en algunos de ellos y

que nunca estuvo avalado por un profesional idoneo. Si bien la responsabilidad sobre la veracidad de los estudios

y diseños es netamente del muncipio INDEPORTES ANTIOQUIA actualizó la ficha de revisión buscando fortalecer

el componente técnico.

30/12/2022 30/12/2022 Se solicita ampliar la fecha del plan de Mejora hasta el 31 de diciembre del 2023 ya que la

liquiación se encuentra en etapa de controversias contractuales. 

A la fecha 04/01/2024 continua en demanda. El 12 de septi embre de 2023 se lleva a cabo audiencia inicial y se

concede el término de 90 días para queaporte el dictamen pericial solicitado.

LA SUBGERENCIA DE ESCENARIOS CONTRATÓ A UNA PERSONA PARA RENDIR ELDICTAMEN, SE DEBE

RADICAR EL MIERCOLES 11/01/2024

0 0 VENCIDA
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Hallazgo 31 - Convenio interadministrativo No. 429-2019. – Administrativa Con Presunta Incidencia

Disciplinaria y Fiscal. (A) (D) (F).Revisado el convenio interadministrativo No. 429 – 2019 suscrito entre el

Instituto Departamental de Deportes de Antioquia – INDEPORTES Antioquia y el Municipio de Jericó, cuyo objeto

es “Construcción de cancha en acabado sintético en el sector Felicina del Municipio de Jericó”, por un valor

inicial de $878.798.355, donde INDEPORTES Antioquia aporta la totalidad de los recursos por valor de

$878.798.355, con un plazo de ejecución inicial de siete (7) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2019, con

fecha de inicio del 18 de junio de 2019 y que para la fecha de la Auditoría Financiera y de Gestión – AFDG se

encuentra en proceso de liquidación. Se observa.

presunto detrimento patrimonial de acuerdo a lo establecido en el

artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020 por valor de $44.902.109.

Lo anterior denota, la violación de los principios de economía,

responsabilidad y planeación enunciados en los Artículos 209 y 267 de

la Constitución Nacional de 1991, Artículo 25, Numerales 6, 7, 12, 13 y

14, Artículo 26, Numeral 3 de la Ley 80 de 1993, Artículo 2.2.1.1.2.1.1.

del Decreto 1082 de 2015 y lo reglado en los artículos 82, 83 y 84 de la

Ley 1474 de 2011 Incidencia Administrativa, fiscal,

Disciplinaria 

Requerimiento del 100% del recurso de

la obra. 

De acuerdo a las acciones adelantadas

por la supervisión se revisará una

posible alteración de el estudio de

suelos, conforme se establezca la

responsabilidad entre el municipio y el

contratista, INDEPORTES ANTIOQUIA

procederá a las revisiones juridicas,

técnicas y administrativas

correspondientes. 

Liquidar el convenio de acuerdo a lo establecido en la 

trazabilidad de la supervisión de INDEPORTES

ANTIOQUIA requeriendo la devolución de la

totalidad del recurso al municipio.

Devolución del recurso por parte del municipio.

Revisión de documentos técnicos asociados al convenio

Porcentaje 100 01/feb/2022 31/dic/2023 100

Subgerencia Escenarios 

deportivos y 

Equipamientos

80 80% 79,77 79,77142857 0 x

Se proyecto acta de liquidación solicitando devolución del 100% recurso.

En cuanto a la revisión de documentos técnicos se pudo evidenciar la alteración que existía en algunos de ellos y

que nunca estuvo avalado por un profesional idoneo. Si bien la responsabilidad sobre la veracidad de los estudios

y diseños es netamente del muncipio INDEPORTES ANTIOQUIA actualizó la ficha de revisión buscando fortalecer

el componente técnico.

30/12/2022 30/12/2022 Se solicita ampliar la fecha del plan de Mejora hasta el 31 de diciembre del 2023 ya que la

liquiación se encuentra en etapa de controversias contractuales. 

A la fecha 04/01/2024 continua en demanda. El 12 de septiembre de 2023 se lleva a cabo audiencia inicial y se

concede el término de 90 días para que aporte el dictamen pericial solicitado.

LA SUBGERENCIA DE ESCENARIOS CONTRATÓ A UNA PERSONA PARA RENDIR ELDICTAMEN, SE DEBE

RADICAR EL MIERCOLES 11/01/2024

0 0 VENCIDA

TOTALES 29,60 1799,54 1799,54 0,00

FECHA ELABORACION

Columnas de calculo automático 

Información suministrada Informes de Auditorías Anteriores de la CGA

Celda con formato fecha: Día Mes Año 

Fila de Totales

Convenciones: 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL C.C. 


